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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en:  comisión de plan  

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo … de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA””. 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en 
especial las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el 
artículo 40 de la Ley 152 de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los 
honorables concejales abajo firmantes nos permitimos presentar la siguiente 
proposición aditiva contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del 
Acuerdo 741 de 2019. 
 
De conformidad con el artículo 122 del proyecto de acuerdo 368 de 2024 el cual 
refiere como anexo el documento BASES PLAN DE DESARROLLO BOGOTA 
CAMINA SEGURA me permito proponer una meta nueva en los siguientes 
términos:  
 
Meta nueva 
 

Objetivo Estratégico:  Objetivo 2 - Bogotá confía en su bien-estar 

Artículo del Programa: Artículo 10  

Programa:  Salud pública e integral  

Meta estratégica Original Modificación Justificación 

el 91% de la población 
que vive con VIH conoce 
su diagnóstico, el 92% 
de estos tienen acceso al 
tratamiento y de estas 
últimas el 92% alcanzan 
cargas virales 
indetectables 
 
 

 el 92% de la población 
que vive con VIH conoce 
su diagnóstico, el 92% de 
estos tienen acceso al 
tratamiento y de estas 
últimas el 92% alcanzan 
cargas virales 
indetectables 
 

 las metas de alto nivel de 
ONUSIDA plantean en 
cada uno de los 
momentos de cascada de 
atención llegar la 2030 a 
95% 95% 95%, al 
finalizar este plan 
quedarían solo 3 años 
para estas metas. Existe 
oferta de prueba 
diagnóstica, existe 
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tratamiento.  

 Nota: página 364 del documento de bases  

 
 
  
Cordialmente, 

 

 

QUENA RIBADENEIRA ROCIO DUSSÁN PÉREZ A 

Concejala de Bogotá -Vocera Concejala de Bogotá 

 

 

 

DONKA ATANASSOVA 

Concejala de Bogotá 

 


